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JEFE DE GOBIERNO DE LA CDMX 
 
 

MAYOR RECAUDACIÓN 
 
MAYORES INGRESOS. Las autoridades locales enviaron el Informe de Avance Trimestral al 
Congreso. De acuerdo con el Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, en el primer semestre de 
este año aumentó el dinero que ingresó a las arcas oficiales. El mandatario detalló que 
estaban proyectados en la Ley de Ingresos 148 mil millones de pesos y obtuvieron 167 mil 
millones de pesos. Según los informes oficiales publicados en 2023, entre enero y marzo, la 
CDMX obtuvo 82 mil 354.5 millones de pesos como ingresos totales. Ref. 2C. 
 
 
REPORTAN FINANZAS SANAS EN LA CDMX. La Ciudad de México tiene finanzas sanas, 
buenos ingresos y buenas políticas de bienestar social, entre ellas vivienda de interés social 
y popular aseguró el Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES GUADARRAMA. Al término de la 
entrega de la Unidad Habitacional Cacama 28 en la Alcaldía Iztapalapa, el Mandatario 
informó que este martes, la Secretaría de Administración y Finanzas entregó el Informe de 
Avance Trimestral el Congreso de la Ciudad de México. BATRES GUADARRAMA detalló 
que la actual administración de la Cuarta Transformación esperaba obtener 148 mil millones 
de pesos que están estimados en la Ley de Ingresos y la Ciudad obtuvo 167 mil millones de 
pesos. Pre. 1 y 3, Her. 15, Sol 23. 
 
 
 

OFERTA DE VIVIENDA, FRENARÁ RENTA ALTA 
 

 
IMPULSAN VIVIENDAS. El aumento presupuestal del INVI financió suelo para la 
construcción de nuevos proyectos de vivienda, aseguró el Jefe de Gobierno, MARTÍ 
BATRES, al entregar la Unidad Habitacional “Cacama 28” en la Alcaldía Iztapalapa. El 
funcionario agregó que la administración local impulsa el derecho a la vivienda de las y los 
habitantes de la CDMX. La Unidad Habitacional Cacama 28 contó con una inversión de 69 
millones 873 mil pesos y beneficiará a 424 habitantes. Tiene calentadores solares y sistemas 
de captación de agua de lluvia. Her. 15, Fin. 19, Bas. 10, Uni. 18. 
 
 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN CIUDADANA  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRENSA  

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO INFORMATIVO 



A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA PARA REGULAR RENTAS. La Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México discutirá hoy la iniciativa del Jefe de Gobierno, MARTÍ 
BATRES GUADARRAMA, para regular las rentas de viviendas y para que los costos no 
rebasen la inflación anual. La Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política aprobaron 
ayer que la propuesta de reforma al Código Civil y a la Ley de Vivienda para evitar aumentos 
desmedidos de los alquileres se integrara en el orden del día. Durante la recepción de la 
iniciativa, la presidenta de la Mesa Directiva, Gabriela Salido, consideró que este tema es 
una deuda histórica con la ciudadanía. Raz. 14, Pre. 13, Cró. 15. 
 
 
PLANTEAN PERIODO EXTRA PARA DISCUTIR INICIATIVAS DE BATRES. La presidenta 
de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, Martha Ávila, 
propondrá realizar un periodo extraordinario de sesiones entre el 20 y 23 de agosto para 
aprobar las cuatro iniciativas enviadas por el Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, en 
materia de propiedad privada, función de la justicia, mejoramiento barrial y renta de 
viviendas. En entrevista, la legisladora precisó que las tres primeras propuestas, que buscan 
modificar la Constitución local, ya cumplieron con el plazo de 10 días hábiles de publicación, 
por lo que pueden ser discutidas en comisiones; en tanto, esperarán los tiempos para discutir 
la cuarta propuesta enviada ayer, que busca ponerle un tope más bajo al aumento en el 
precio de las rentas. Uni. 16, Ref. 2. 
 
 

OTROS TEMAS 
 
DEFINIRÁ UN ESTUDIO SOLUCIÓN A CAOS VIAL. Un estudio supervisado por la 
Secretaría de Movilidad debe ofrecer una solución al conflicto de los congestionamientos  
para salir de Polanco hacia Paseo de la Reforma y Periférico, expusieron vecinos durante 
una reunión. Un grupo de vecinos propuso al Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, retirar las 
orejas o nudos que reducen a uno e carril vehicular en Moliere, en los cruces peatonales de 
Masaryk, Dickens y Campos Elíseos, así como retirar los estacionamientos con 
parquímetros, para ampliar dos carriles. Los vecinos concluyeron que solicitarán un 
encuentro con el Jefe de Gobierno, para pedirle reforestar el Parque Líbano y una solución 
al conflicto vial con base en un estudio. Ref. 3C. 
 
PIDEN QUE MAGUEY Y PULQUE SEAN PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. Los 
promotores de la declaratoria del Maguey, Pulque y las Pulquerías externan su 
preocupación, porque están por terminar la presente administración del gobierno de la 
Ciudad de México, y no se concreta la designación del maguey, el pulque y las pulquerías 
como patrimonio cultural inmaterial y se les olvida que el pulque es una herencia milenaria. 
Emilio Valdovinos, uno de los promotores de la declaratoria del Maguey, Pulque y las 
Pulquerías platicó a La Prensa, que pese a que antropólogos, historiadores, investigadores, 
tlaquicheros y cocineras tradicionales impulsan, el expediente para que el maguey, el pulque 
y las pulquerías sean declarados patrimonio cultural inmaterial de la Ciudad de México, las 
autoridades han olvidado consumar el proceso para ello. Lo han dejado en lista de espera. 
Les informaron que en enero de 2024, las autoridades culturales y de la Jefatura de Gobierno 
acordaron que, en febrero, se realizaría la ceremonia de declaratoria, en el Palacio de 
Gobierno de la CDMX”. Y es fecha que no se cumple. Por lo que solicitó al Jefe de 
Gobierno, atender esta petición ciudadana. Pre. 8. 
 



MUERTE DE JÓVENES EN TLALPAN SE INVESTIGA COMO FEMINICIDIO. Dos cuerpos 
de mujeres sin vida y calcinadas fueron encontradas en un paraje de San Miguel Topilejo en 
la alcaldía Tlalpan; un automóvil habría abandonado los restos durante la madrugada, fiscalía 
especializada en feminicidios de la Ciudad de México investiga el caso, sería el tercero en un 
mes. En un camino empinado, entre la neblina y roció del amanecer, estudiantes se dirigían 
rumbo a la zona de Topilejo, sobre la ruta de la Herradura, ahí un aroma a quemado saliendo 
de los matorrales húmedos los alerto, los cuerpos de dos mujeres se encontraban inertes y 
abandonados en la vereda. El jueves pasado, el Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, 
presumió que en la capital del país las muertes violentadas de mujeres disminuyeron 23% 
entre junio de 2020 y junio del 2024; sin embargo, en lo que va del año, se han hecho virales 
4 casos de ataques y uno en grado de tentativa. 24H. 7. 

 
 
 
 
 
 
 
 

GÉNEROS DE OPINION JEFE DE GOBIERNO 
 
 
 
SOBREMESA, por Lourdes Mendoza. Qué tal que MARTÍ BATRES presentó una iniciativa 
de reformas, a fin de terminar el costo excesivo en las rentas de vivienda en la CDMX. El 
peeeero de su “súper” iniciativa… Fin. 39. 
 
 
 
PUNTO Y SEGUIDO, por Juan Manuel Jiménez. En la Ciudad de México, rentar un inmueble 
se ha convertido en un lujo inalcanzable para muchos. Desde hace años, las rentas han 
experimentado un aumento exorbitante, superando incluso el 10% anual en algunas colonias, 
lo que representa un crecimiento mucho más rápido que la inflación. Para empeorar las 
cosas, entre 2007 y 2023, el costo de las rentas se ha multiplicado por ocho, mientras que el 
salario general ha permanecido estancado, lo que ha exacerbado la brecha entre los 
ingresos y el costo de vivienda, haciendo que la búsqueda de un hogar asequible sea una 
tarea cada vez más desalentadora. El Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES GUADARRAMA, 
al presentar la iniciativa aseguró que el alto costo y la elevación en el precio de las viviendas 
en alquiler, repercute principalmente en contra de los más pobres; es decir, en las clases 
populares y en las clases medias populares. Lo que plantea con esta iniciativa –que se 
espera sea aprobada antes de que termine esta legislatura- es reformar los Artículos 1 y 59 
de la Ley de Vivienda de la Ciudad de México, para establecer políticas públicas que 
impulsen la producción de vivienda en arrendamiento por parte del Gobierno capitalino en 
beneficio de la población con menores ingresos. Cró. 16. 
 
 
 



A FUEGO LENTO, por Alfredo González Castro. Aunque en público parece que nadie lleva 
prisa, en privado muchos están que se comen las uñas de los nervios por la falta de 
definiciones en torno a los nombramientos de quienes formarán parte del próximo gabinete 
de Clara Brugada. La jefa de Gobierno electa se está tomando el tiempo para analizar 
nombres y perfiles. Brugada tendrá que abrir espacios para su grupo, para el de Andrés 
Manuel López Obrador y algunos cercanos a Claudia Sheinbaum que no alcanzarán lugar en 
el gabinete presidencial. También para Alejandro Encinas, MARTÍ BATRES y allegados a 
Marcelo Ebrard, quien la apoyó y se la jugó con ella en todo el proceso que la llevará al 
antiguo Palacio del Ayuntamiento. Lo cierto es que ella no se deja presionar por ninguno de 
los grupos en cuestión. Está pendiente de las designaciones que termine de hacer 
Sheinbaum en su gabinete ampliado y en función de eso también tomará decisiones. No hay 
que perder de vista que ambas provienen de la capital y hasta de grupos, si no muy afines, 
que siempre han trabajado en y por la CDMX. Her. 5. 
 
CIRCUITO INTERIOR. Muy, pero muy confiada anda Jefatura de Gobierno con aquello de 
que el Congreso le aprobará la iniciativa para contener el aumento exponencial de las rentas 
en la Ciudad y construir viviendas para alquiler a buenos precios. Ref. 2C, Met. 15. 
 
 
 

ARTÍCULOS 
 
AVARICIA ELECTORAL, por Luis Ugalde. El nuevo régimen obtuvo un claro mandato de 
continuidad, pero, si no son iguales, deben respetar la voluntad de los electores ahí donde 
perdieron. En la Alcaldía Cuauhtémoc, Catalina Monreal, quien perdió frente a Alessandra 
Rojo de la Vega, candidata del PRI-PAN-PRD, busca anular la elección, bajo el alegato de un 
fraude electoral. Catalina solicitó al Tribunal Electoral de la CDMX el recuento total de los 
votos. La causa de Monreal ha sido apoyado por Armando Ambriz, presidente del Tribunal 
Electoral de la capital y oriundo de Zacatecas. Su nombramiento en el Senado de la 
República en octubre de 2019 fue cuestionado por el entonces Senador de MORENA, 
MARTÍ BATRES, quien lo ha acusado en diversas ocasiones de ser un “operador de fraude 
electoral”. Ref. 8. 
 
 

LOS 43, VERDAD HACIA EL OTRO SEXENIO, por Salvador Guerrero. ¿Superaremos 
algún día la politiquería, omisión, actitudes políticamente correctas y el dolor a 
diez años de lo ocurrido en Ayotzinapa? La reunión de madres, padres y familiares de 

los 43 estudiantes desaparecidos la noche del 26 de septiembre de 2014 con la presidenta 
electa Claudia Sheinbaum —con la presencia de abogados y representantes de la ONU— 
implica continuidad de un compromiso de esclarecimiento. Al reunirse en un edificio 
administrado por el gobierno de MARTÍ BATRES, se mantiene el reconocimiento oficial del 
sufrimiento. Varios países han establecido comisiones de la verdad. Pasó en Argentina con 
la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas, tras la lucha de las Madres de 
Plaza de Mayo por las detenciones y desapariciones durante la dictadura militar de 1976 a 
1983. Los 43 de Ayotzinapa mantendrán una vigencia entre los pendientes de la nación con 
las víctimas en la gestión 2024-2030. 24H. 8. 
 
 



ZÚÑIGA Y ADAL: COMPROMISO EMPRESARIAL, por Salvador Guerrero. COPARMEX ha 
mostrado una equilibrada interlocución con los Jefes de Gobierno, primero con Claudia 
Sheinbaum y posteriormente con MARTÍ BATRES, esperando que siga este mismo 
acercamiento con Adalberto Ortiz, quien ayer tomo protesta como Presidente de la 
COPARMEX CDMX es uno de los liderazgos dialogantes. Bas. 13. 
 
 
JUSTICIA EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO, por Martí Batres Guadarrama. En el debate 
que vive el país sobre la reforma judicial hemos subrayado la importancia fundamental de 
poner los objetivos de la justicia por encima de las formalidades secundarias, no esenciales, 
del procedimiento. En otras palabras, se trata de conseguir la justicia por encima del as 
formalidades secundarias que obstruyen su alcance. Mil. 12. 
 
 
 

DEMANDA CIUDADANA 
 
EL CORREO ILUSTRADO. Justicia en las rentas de la Ciudad de México. Jor. 2. 
 
 
 
 
 

GOBIERNO Y SEGURIDAD 
 
 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
POLICÍAS APOYARON EN  PARTO; “FUE HERMOSO”. La oficial Mireya Rivera Orozco, 

policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México que auxilió a una 

mujer en labor de parto en la alcaldía Cuauhtémoc, afirmó que esa experiencia fue 

“maravillosa”.  En una entrevista con Crystal Mendivil para  Imagen Noticias, expresó que, 

pese a tener el sentimiento a flor de piel, tuvo que reaccionar de manera rápida para que no 

hubiera incidentes. “Contamos con capacitaciones diferentes a lo largo de los años de 

carreras policiales. Asimismo nos capacitan en la Universidad de la Policía y constantemente 

nuestros mandos nos mandan a capacitaciones para saber reaccionar ante estas 

situaciones”, aseveró.  Detalló que la joven de 27 años se les acercó mientras realizaban 

funciones de seguridad y vigilancia en el cruce de las calles Toltecas y Fray Bartolomé de las 

Casas, en la colonia Morelos, donde les indicó que se le había roto la fuente. La uniformada 

agregó que la trasladaron a un deportivo cercano por motivos de higiene y solicitaron una 

ambulancia. Y ante la preocupación de la mujer, quien iba acompañada de un menor de 8 

años, “pido el apoyo con mi grupo de trabajo Las agentes destacaron que buscaron un lugar 

más higiénico para atender a la mujer para que resguarden al menor y enfocarnos nosotras 

directamente con la mamá”. Exc. 23C, Bas. 28. 



 

 

OPERACIÓN LIMPIEZA.  Está prohibido abandonar en la vía pública un vehículo o remolque 

que se encuentre inservible, destruido o inutilizado. Se entiende por estado de abandono, los 

vehículos que no se han movidos por más de 15 días, acumulen residuos que generen un 

foco de infección, malos olores, fauna nociva (...) Se sancionará con una multa equivalente a 

10, 15 o 20 veces la unidad de medida. Ref. 4C. 

 

 

APREHENDEN A 2 LADRONES EN MH. En dos distintas acciones, personal de la Policía 

Auxiliar de la Alcaldía Miguel Hidalgo detuvo a dos sujetos señalados por los delitos de robo 

en diferentes modalidades; los presuntos delincuentes fueron puestos a disposición del 

Ministerio Público donde se iniciaron dos car- petas de investigación. En una primera 

intervención, los uniformados adscritos al Programa Blindar Miguel Hidalgo aseguraron a un 

sujeto de 23 años de edad, quien fue de- tenido en inmediaciones de la colonia Argentina 

Poniente, acusado del delito de robo a transeúnte con violencia. El arresto ocurrió el pasado 

23 de ju- lio del año en curso tras una alerta generada vía C2 Poniente por el robo a un 

transeúnte en el cruce de las calles General Arista y Río Yapura. Tras ser informados sobre 

las características y vestimenta del presunto delincuente, los policías auxiliares extendieron 

sus patrullajes apoyados por personal del Sector Tacuba de la SSC. Pre. 2. 

 

 

VENDÍAN DROGA EN IZTAPALAPA. Policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

(SSC) de la Ciudad de México, detuvieron a dos hombres y a una menor de edad, a quienes 

les fueron aseguradas 96 dosis de aparente narcótico, en calles de la alcaldía Iztapalapa. 

Uno de los detenidos cuenta con cinco ingresos al Sistema Penitenciario de la Ciudad de 

México, por el delito de robo en sus distintas modalidades. Mientras los efectivos policiales 

realizaban sus funciones de prevención y vigilancia en el cruce de las calles Manuel 

González y Morelos, en la colonia La Era, observaron un vehículo de color blanco cuyos 

tripulantes, de manera inusual, intercambiaban envoltorios de papel como los utilizados para 

comercializar drogas y quienes al notar la presencia policial, abandonaron el automóvil color 

blanco y abordaron uno color gris. Al encontrarse ante un posible delito y en una rápida 

acción, los uniformados los interceptaron y les realizaron una revisión preventiva, en apego al 

protocolo de actuación policial, tras la cual les aseguraron 96 envoltorios de papel color 

amarillo que contenían una sustancia en polvo con las características de la cocaína. Pre. 27. 

 



 

COMPRAS DE REISGO. #SEGURIDAD. La compraventa de artículos a través de redes 

sociales es un foco rojo para los usuarios que son estafados y, en los peores casos, 

despojados de sus pertenencias, golpeados o, incluso, asesinados.  Las transacciones 

comerciales gestadas a través de redes sociales se han convertido en un nuevo terreno para 

la ejecución de robos y estafas a compradores que pierden sus ahorros, y en algunos casos 

la vida, por buscar cerrar un buen trato para comprar un auto u otros artículos. En los últimos 

tres años, la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México (CDMX) ha 

recibido más de cinco mil reportes por fraudes y robos en compraventas acordadas a través 

de redes sociales como Facebook, Instagram y WhatsApp.  Organizaciones como el Consejo 

Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la CDMX, señalan que alrededor del 80 por ciento 

de los reportes que reciben relacionados con redes sociales son por fraude. La Policía 

Cibernética de la SSC, advirtió desde enero de 2024, sobre el repunte en los robos a 

personas que intentaron comprar un vehículo que encontraron anunciado en redes sociales; 

sin embargo, cuando las víctimas acudieron al lugar del trato fueron despojados de dinero, 

vehículos y otros objetos de valor. Solo en el primer mes de este año, la SSC recibió más 

reportes (28) por este tipo de casos de los que recibió en todo el 2023 (24). RÍ. 18, 19. 

 
 
 
 
 
 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 
 
 
DESCUBREN EN TLALPAN CUERPOS DE 2 MUJERES. Tras ser asesinadas, dos mujeres 
fueron abandonadas en el poblado San Miguel Topi-lejo, en la Alcaldía Tlalpan. Las primeras 
hipótesis señalan que las atacaron a golpes en otro sitio y durante la madrugada de ayer 
abandonaron los cuerpos. Con base en las evidencias halladas, las autoridades también 
establecieron que los agresores les prendieron fuego y que utilizaron un vehículo para 
trasladarlas. Sin embargo, las jóvenes, de entre 20 y 25 años, fueron descubiertas cuando 
los asesinos ya habían escapado. Alrededor de las 5:00 horas, algunos vecinos caminaban 
por una privada del paraje San Jerónimo Tomasquititla, aledaña al kilómetro 32 de la 
Carretera Federal México-Cuernavaca. A lo lejos observaron un bulto que se incendiaba al 
final de la calle empedrada y llamaron a los servicios de emergencia. Minutos después 
acudieron policías del Sector Topilejo, quienes verificaron que en realidad ardían los 
cadáveres de las víctimas.  Ref. 4, Uni.15, Jor.34, Pre.1-25, Grá.1-6-7, Met. 2.  
 
 
 
 



HALLAN ALTAR CON HUESOS HUMANOS. Elementos de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCD-MX), en coordinación, con personal de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SE-DENA) y la Guardia Nacional (GN), aseguraron droga, armas, 
cartuchos y un altar con huesos humanos, durante un cateo en un domicilio ubicado en la 
alcaldía Iztapalapa; además, detuvieron a un hombre y una mujer que se encontraban dentro 
del inmueble. El operativo se realizó en un inmueble, localizado en la colonia La Era, donde 
personal de la Coordinación de Investigación Forense y Servicios Periciales, incautó droga, 
armas de fuego, cargadores y cartuchos de diferentes calibres, los cuales, junto con las 
personas detenidas, Alan Michelle 'N" y Yessenia Vianey "N", fueron trasladados a la 
Coordinación de Investigación Territorial Iztapalapa 6, para que el representante social 
continúe con las indagatorias. Los representantes de la ley también hallaron un altar 
conformado por varias cubetas de pintura y macetas llenas de huesos. y al menos 6 cráneos 
humanos apilados con palos, pequeñas fogatas y pequeñas ofrendas. Bas. 30. 
 
 
APENAS 4 DE 12 OBJETIVOS PRIORITARIOS DETENIDOS, AUNQUE HAY 
RECOMPENSAS. Con la detención de Víctor Hugo Ávila Fuentes, El Huguito, suman cuatro 
de 12 objetivos prioritarios detenidos de las organizaciones delictivas cártel de Tláhuac, 
Ronda 88, la Unión Tepito y Los Molina, por quienes la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de 
la Ciudad de México ofrece una recompensa para su aprehensión. La lista de los más 
buscados la encabeza María de los Ángeles Ramírez Arvizu, viuda de El Ojos; ex líder del 
cártel de Tláhuac, y sus hijas Liliana Pérez Ramírez, alias Li o La Voz, y Samantha Pérez 
Ramírez, alias La Sam, quienes dirigen dicho grupo delictivo. En abril pasado, la fiscalía 
capitalina ofreció una recompensa de 500 mil pesos por cada una para su localización, 
aprehensión y puesta a disposición ante la autoridad judicial, por su presunta participación en 
el delito de asociación delictuosa cometido en 2020. Jor.34, Bas.29. Cró.16.  
 
 
MAMÓ “LA BABY”. Tras meses de investiga ción y trabajos de inteligencia, agentes de la 
fiscalía General de la Republica (FSR) rescataron 14 víctimas de explotación sexual y 
detuvieron a Ruth Ávila Soriano, alias "Baby Buth", presunta líder de una red de trata de 
personas que operaba principalmente en Puerto Vallarta. Bajo la conducción del Ministerio 
Público Federal (MPF), de la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra las 
Mujeres, Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de Personas (FEVIMTRA), ambos de 
la FGR, los elementos ubicaron un inmueble en la: colonia Díaz Ordaz, donde detuvo en 
flagrancia "Baby Ruth" y se liberó a las víctimas, entre ellas dos menores de edad. Grá.9.  
 
 
“RASURAN” DE ESTE MUNDO A NARQUILLO. Alejandro se dirigía hacia la colonia Mesa 
Los Hornos, en la alcaldía Tlalpan, donde junto con su novia inauguraría su barbería; sin 
embargo, en el camino se le atravesó la muerte. Al menos dos sujetos en otro vehículo le 
dieron alcance y le dispararon. La tarde del lunes, la víctima y su novia circulaban a bordo de 
un vehículo Volkswagen Jetta por el cruce de las calles Cehuantepecy La Loma, en la 
colonia Pedregal Santa Úrsula Xitla, donde fueron interceptados por sujetos que circulaban 
en un auto, desde donde les dispararon. Tras el ataque, los agresores escaparon, dejando a 
Alejandro herido dentro de su vehículo, el cual estrelló contra otro vehículo estacionado. Su 
pareja resultó ilesa. Fueron paramédicos del ERUM, quienes más tarde diagnosticaron al 
joven de 24 años sin vida a causa de sus heridas. Grá.7.  
 



DETENIDA DE CASO MILTON NIEGA PARTICIPACIÓN EN EL ASESINATO. Lorena 
Janeth "N", una de las implicadas en el asesinato de Milton Morales Figueroa, coordinador 
general de la Unidad de Estrategia, Táctica y Operaciones Especiales de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, declaró que desconocía para qué se utilizarían las placas que tramitó. 
De acuerdo con las pesquisas, la mujer tramito a principios de julio la matricula vehicular a 
petición de su pareja Erick Gerardo "N", con quien fue detenida el domingo pasado en 
Ecatepec, por los delitos de homicidio calificado y homicidio en grado de tentativa. La 
indagatoria refiere que ambos están relacionados con el trámite y obtención de las placas de 
circulación de uno de los autos utilizados en el asesinato de Morales Figueroa que sucedió 
en Coa-calco, el 21 de julio pasado. Previo a su arresto, la pareja sostuvo una entrevista 
ministerial en la que negó realizar dicho proceso. Exc.23.  
 
ACUSAN ANOMALÍAS EN CASO RONQUILLO. Daniel "N" cumplió cinco años en prisión 
sin que la Fiscalía de la Ciudad de México le haya podido comprobar su participación en el 
secuestro y asesinato del estudiante de Mercadotecnia, Norberto Ronquillo, acusó el 
abogado Aureliano Levi Ali Rojas. El 4 de junio de 2019, Ronquillo fue plagiado al salir de 
clases de la carrera de Mercadotecnia Internacional de la Universidad del Pedregal, en 
Tlalpan. Aunque su familia pagó a los captores 500 mil pesos para que lo dejaran en libertad, 
el joven fue estrangulado y localizado sin vida el domingo 9 de junio, en Xochimilco. "En más 
de 50 datos de prueba (aportados por la Fiscalía) ninguno vincula a Daniel, no hay nada en 
contra de él", dijo el litigante en entrevista. Recordó que Daniel era en ese entonces 
estudiante de Gastronomía y que era dueño de un vehículo, proporcionado a un chofer para 
laborar en la plataforma Uber, vinculado al plagio de Ronquillo. Ref. 4. 
 
NADIE QUIERE HABITAR DEPAS LIGADOS A UN CRIMEN. En la Ciudad de México nadie 
quiere habitar cuatro departamentos y una casa vinculados a casos de feminicidio. El Sol de 
México visitó 10 viviendas de la capital ligadas a un crimen, ya sea porque ahí se cometió o 
porque ahí vivió el atacante. Cinco están deshabitadas, incluso desde hace más de una 
década, y todas están relacionados al asesinato de mujeres. Quienes compartieron edificio 
con Ingrid Escamilla, los vecinos de Ana María de los Reyes y aquellos que conocieron a los 
asesinos de Sandra Camacho, Ingrid Alison y María José ahora prefieren no involucrarse o 
recordar estos casos. El 25 de enero de 2006 fue asesinada Ana María de los Reyes, de 89 
años, en su domicilio ubicado en el número 21 de la calle José I. Jasso, en la colonia 
Moctezuma, en la alcaldía Venustiano Carranza. Ella fue la última víctima de Juana Barraza, 
conocida como la Mataviejitas. Sol 1-24.  
 
REAPARECEN LAS GOTERAS. Reaparecen y vuelven a atacar "Las Goteras", ahora 
drogaron a dos jóvenes en un bar de la alcaldía Cuauhtémoc y les robaron todas sus 
pertenencias. Los hechos se registraron en el bar ubicado en Circuito Interior Calz Melchor 
Ocampo, alcaldía Cuauhtémoc; autoridades ya investigan la identidad de Las Goteras. De 
acuerdo a los primeros informes de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
dos jóvenes asistieron a dicho lugar, ahí conocieron a dos mujeres que les ofrecieron 
continuar la fiesta en un lugar más íntimo como la casa de uno de ellos en la alcaldía 
Gustavo A Madero. Al llegar a su domicilio "continuaron la fiesta" pero en sus bebidas 
colocaron gotas para drogarlos y posteriormente al verlos inconscientes robaron todo. 
Después de unas horas de estar drogados los hombres acudieron a la FGJ-CDMX para 
rendir su declaración sobre lo sucedido y así las autoridades pudieran comenzar con una 
investigación. Del monto robado aún no se sabe cuál es, pero afortunadamente solo quedó 
en una mala experiencia y ninguno de los jóvenes murió. Pre.29.  



DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
 

 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
 
TIENE METROBÚS 16 CAPACITADORES CERTIFICADOS. Con el objetivo de 

profesionalizar la labor de los conductores de Metrobús, la Secretaría de Movilidad, en 

colaboración con el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 

Laborales (CONOCER), entregaron los primeros 16 Certificados de Competencias que los 

acreditan como Conductores de Autobuses de Tránsito Rápido en Corredores de Metrobús y 

como Evaluadores Independientes. Por primera ocasión en 19 años se estandarizaron los 

procesos de capacitación entre las empresas operadoras que conforman este sistema de 

transporte, al tiempo que se reconoce la experiencia de quienes están frente al volante con 

una Certificación que tendrá validez oficial y alcance a nivel nacional.   Así Metrobús se 

convierte en un referente a nivel nacional porque podrá certificar a conductoras y 

conductores de todo México en el manejo de autobuses tipo Metrobús: articulados, 

biarticulados, doble piso y de cama baja de 12 o 15 metros. Es decir, podrán venir a 

Metrobús conductores de todo el país a certificarse en la materia. Sobre el tema, el 

Secretario de Movilidad (SEMOVI), Andrés Lajous Loaeza, dijo que este trabajo es también 

un proyecto de seguridad vial con el que se busca, primordialmente, la mejora constante y 

permanente de la operación de este sistema. Pre. 7. 

 

 

COLAPSA LLUVIAS EL NORTE DEL VALLE DE MÉXICO.  La tormenta con caída de 

granizo que se registró la tarde de ayer en la zona norte del Valle de México dejó 

afectaciones en el Metro, diversas vialidades quedaron anegadas e incluso se registró un 

deslizamiento de tierra en los límites de la alcaldía Gustavo A. Madero con el municipio de 

Tlalnepantla. Por la caída de un árbol en vías de la Línea 5 del Metro, a la altura de la 

interestación Instituto del Petróleo-Autobuses del Norte, fue suspendido el servicio por casi 

cuatro horas de Politécnico a Autobuses del Norte. Por la caída del árbol un con- voy registró 

daños en el parabrisas; la conductora fue enviada a valoración médica.  En la zona del 

paradero de In- dios Verdes se registraron encharcamientos, así como en los bajopuentes de 

Insurgentes Norte hasta la zona de La Raza, don- de cientos de automovilistas se vieron 

afectados.  El Metrobús suspendió su ser- vicio, por alrededor de una hora, en la Línea 1 de 

Indios Verdes a San Simón, por lo que usuarios descendieron de las unidades algunos 

incluso, caminaron sobre las vialidades anegadas. La ter- minal Indios Verdes de la Línea 7 

también quedó sin operaciones. El Sistema de Aguas de la CDMX realizó trabajos de 

desazolve en la salida del Cetram. Además, un alud de tierra bloqueó la circulación en la 

autopista México-Pachuca, con dirección a Indios Verdes.  Uni. 19M, Ref. 1C, Jor. 32C, 26, 

Mil. 15, Exc. 1, 22C, Raz. 14, Fin. 2, Met. 1, 10, 11, Grá. 2, 3 Bas. 29. 



 

ABANDONO TOTAL. La reactivación de la red de bebederos públicos de la ciudad es un 

pendiente que autoridades arrastran desde junio de 2023. A un año, algunos de ellos, 

instalados en el Metro, lucen más como basurero. Ref. 6C. 

 

 

 
 
 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
CONVOCAN A JORNADAS DE REFORESTACIÓN EN BARRANCAS DE ÁO Y 

CUAJIMALPA. La Secretaría del Medio Ambiente convocó a la ciudadanía a sumarse a las 

jornadas de reforestación que se llevarán a cabo a partir de agosto en las barrancas 

Guadalupe, Mixcoacy Tarango, ubicadas en la alcaldía Álvaro Obregón, así como en la 

barranca Echánove que se localiza en Cuajimalpa. A través de un comunicado, señaló que 

estas acciones están orientadas a recuperar los eco- sistemas, tal y como se ha realizado 

desde 2019 cuando en estos espacios, junto con 23 barrancas adicionales, fueron objeto de 

trabajos de recuperación socio ambiental que contemplaron recolección de residuos sólidos, 

obras de conservación del suelo, saneamiento forestal y monitoreo de la biodiversidad. Indicó 

que en estas Áreas de Valor Ambiental serán plantados mil 680 ejemplares de diversas 

especies nativas como acacia farnesiana (Huizache), agave salmiana (Maguey pulquero), 

dodonaea viscosa (Chapulixtle), quercus rugosa (Encino) buddleia cordata (Tepozán). +Ch. 

2. 

 
 
 
 

PROGRESO CON JUSTICIA 
 

 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
CERTIFICAN A LA ÁO COMO PROMOTORA DE LA SALUD. La Alcaldía Álvaro Obregón 
se sumó a la Red de Alcaldías Promotoras de la Salud, que atiende la estrategia del 
Programa de Entornos y Comunidades Saludables, establecido por la Organización Mundial 
de la Salud y la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. El evento en el que se entregó, 
por primera vez a Álvaro Obregón, la certificación como Alcaldía Promotora de la Salud, 
estuvo encabezado por Jorge Alfredo Ochoa Moreno, director general de los Servicios de 
Salud Pública de la Sedesa. Dicha certificación destaca la labor y el compromiso de las 
distintas direcciones de la Alcaldía Álvaro Obregón para mejorar el entorno para el desarrollo 
social y la promoción mediante la participación comunitaria, la corresponsabilidad, el 
consenso y la negociación. Exc. 23. 



 
SALUD Y ORIENTACIÓN PARA LOS JÓVENES EN LA CDMX. La CDMX cuenta con 25 
espacios habilitados para ofrecer Servicios Amigables para adolescentes, dentro de las 
unidades médicas de la Secretaría de Salud de las 16 demarcaciones de la Ciudad. Su 
propósito es brindar información, orientación, atención médica y psicológica, así como 
proporcionarles métodos  anticonceptivos, a jóvenes de entre 10 y 19 años de edad. Dentro 
de los Servicios Amigables se aplican normas y procedimientos que garantizan que la 
atención sea accesible, así como un trato respetuoso a sus derechos sexuales y 
reproductivos sin tener necesariamente la presencia de sus padres o tutores. +CH. 6 y 7. 
 
 
 
 

 
 

ORGANIZACIONES INDEPENDIENTES 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL 
 
LES APESTA ALLÁ ABAJO. Por el surgimiento, desde el fin de semana, del olor a 
hidrocarburos en las alcantarillas contiguas al gasoducto que abastece de turbosina al 
Aeropuerto en los límites de Nezahualcóyotl y la CDMX, los vecinos pidieron revisar el 
drenaje nuevamente. Después de constatar el aroma, personal de PEMEX y la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil volvió a medir ayer las concentraciones. Los 
especialistas de dichas dependencias levantaron las tapas del drenaje sobre la avenida 604, 
debajo de la cual pasa el gasoducto hacia una terminal de almacenamiento en el AICM. Met. 
14, Ref. 6C. 
 
 
COLAPSA CDMX POR TROMBA. Nuevamente las lluvias sorprendieron a los capitalinos de 
la CDMX con inundaciones en diversas alcaldías como Gustavo A. Madero, Iztapalapa, 
Venustiano Carranza y Azcapotzalco. Autoridades del H. Cuerpo de Bomberos, la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, así como del SACMEX, acudieron a los 
diversos puntos para el desazolve y la liberación de vialidades. Las inundaciones en algunos 
casos fueron de aproximadamente 50 centímetros de alto, por lo que la alternativa para los 
automovilistas era pasar sin dejar de acelerar y para los peatones pasar sin zapatos. Pre. 31. 
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